
- 

  

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO Y CONVERSION 
DE CAPITAL Y DE ACCIONES y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE INMOBILIARIA “AS DOMUS 

COMPAÑÍA ANONIMA” 

CUANTIA: U.S,D $ 1,800.00 

QUITO, 28 DE MAYO DEL 2001 

DE 4 COPIAS 

MAS,



0000005 

Dei. ROBERTO DUENÑAS MERA 
HOTARIO TRIGEGUAUO SEPTIMO 

QUITO - ELLALOR 

  

ESCRITURA DE AUMENTO Y CONVERSION DE 

CAPITAL Y DE ACCIONES y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE INMOBILIARIA “AS DOMUS 

COMPAÑÍA ANONIMA”. 

Cuantía: U.S. $ 1,800,00 

DI: COPIAS 

MAS. 

EXEEELECLERLELENLAEALEEE SEGS 

En la ciudad de Quito, Distr ito Metropolitano, Capital ES 

República del Ec or, el dia de e ey lunes veintiocho (28) 

de mayo del año dos mil uno, ante mí Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séotimo GA Cantón 

Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura 

pública la señora Susana Alvarez de Chiriboga y el serior 

Francisco Chiriboga Alvarez, en sus calidades de 

Presidente y Gerente, respectivamente de Inmobiliaria AS 

DOMUS COMPANIA ANONIMA, debidamente autorizados 

por la Junta General de Accionistas, conforme consta de 

 



  

AS MERA : 
PTMO 

DR. ROBERTO DUEN 
ARÍO TRIOECDACO: 

  

   

  

APP DOTA UD 
ea LA 

los documentos que se agregan como documento 

habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, de 

estado civil viuda y soltero. mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidad 

cuyas copias totóstaticas debidamente certificadas por mi 

el Notario se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar 

una de la que conste el siguiente aumento y conversión de 

capital y de acciones de capital y reforma de estatutos: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Otorgan la presente 

escritura, la señora Susana Alvarez de Chiriboga y el señor 

Francisco Chiriboga Alvarez, en sus calidades de 

Presidente y Gerente, de Inmobiliama AS DOMUS 

COMPAÑIA ANONIMA, conforme a los nombramientos que 

se adjuntan y además debidamente facultados por la 

s te
 *
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Junta General de su representada que en copia también se 

acompaña. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, viuda y soltero, respectivamente, domiciliados en 

Quito, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Inmobiliaria AS 

DOMUS COMPAÑIA ANONIMA”, se constituyó mediante 

escritura otorgada ante el Notaria Segunda del cantón 

Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el veinte y uno 

de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el veinte y cinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. Su capital 

social actual es de cinco millones de sucres (S/.5/000.000). 

B) La Junta General de Accionistas de la mencionada 

compañía, en sesión de doce de marzo de dos mil uno, 

resolvió convertir y aumentar el capital social y las 

acciones y reformar los estatutos sociales en los términos 

que mas adelante se indican. TERCERA: CONVERSION Y 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE ACCIONES.- Con los 

antecedentes indicados, los comparecientes, en las 

calidades en que comparecen, declaran que su 

representada Inmobiliaria AS DOMUS COMPAÑIA 

ANONIMA: Uno.- Convierte el capital social actual a 

dólares de los Estados Unidos de América y se exprese en 

dicha moneda, observando la paridad de veinte y cinco mil 

sucres (S/:25.000) por cada dólar, por tanto queda fijado 

en la suma de doscientos dólares (U.S. $200.00). Dos.-



AS 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGEIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

Aumenta el capital social en la ma de un mil — > A, 

ochocientos dólares (U.S, $ 1.800), con lo cual el mismo 

quedará elevado en la suma de dos mil dólares (U.S. 

$82.000). Tres.- Que el momento se paga capitalizando la 

cuenta Reserva Facultativa hasta por la suma de un mil 
  

ochocientos dólares (U.S.$1.800). Cuatro.- Que el nuevo 

capital social se divide en dos mil (2.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Cinco.- Que el aumento de 

capital se atribuye a los actuales accionistas, de acuerdo 

al cuadro incluido en el acta de Juna General, CUARTA: 

REFORMA DE RESTATUTOS.- Los comparecientes 

declaran que según lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas, se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos 

Sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARÍO>. El 

Capital Social es de DOS MIL EA DE LOS ESTADOS 

| UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MIL acciones 

Wo ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

| Unidos de América cada una, numeradas de cero cero uno 

al dos mil (001 al 2.000), inctahe 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y como 

”. Usted, Señor Notario, 

habilitantes el nombramientos de los comparecientes, 

| copia certificada del acta de la Junta General de 

Accionistas de doce de marzo de dos mil uno y el cuadro 

de distribución del aumento de capital entre los



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 0000007 
HOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
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accionistas, todos los cuales son de nacionalidad , 

ecuatoriana. Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Señor Doctor Genaro Eguiguren Valdivieso, portador 

de la matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito, signada con el número dos mil ciento dos.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leida que fue a los 

comparecientes por mi el suscrito Notario, estos se 

had ratifican en todas y cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

   

CC. ¡100623 166. 

¡SR 

    FADCTSCO CHIRIBOGA ALVAREZ 

CC. 1p94333429-9 

CV, 
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Protocolización 

Guito, mavo 13 del 2000 a o 

Muv distinguido señor e 

Tengo el agrado de comunicar a usted por medio de la presente nota de nombramiento, que la Junta 
General Umversal de Socios de la Compañia “Inmobiliaria As-Domus C.A.”, celebrada el veinte y 

es de marzo del año dos mil, mvo el acierto de rocleriddeo para el cargo de PRESIDENTE de ha 
misma, para el periodo y con las facultades, atribuciones y deberes señalados en los Estatutos en la 
Ley, por el periodo de dos años. 

Usted se servirá inscu bir este nombramiento para los fines de Ley. 

Atentamente, 

    

   
o XaVler Chiriboga Alvarez 

Aczpto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y logalments. 

Centifico que la Señora María de Lourdes Susana Alvarez Villota, nombrada para el cargo de 
Presidente de Inmobiliaria As-Domus C.A. en la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada en Quito. el día veinte y tres de marzo del año dos mil, aceptó y tomo 
posesión del mismo. 

Quito, mayo 15 del 3000 

Lect LE ZAR 
a Marta de Lor 

PRESIDENTE 

C.1. 170062316-6 
      

  

Quito, mayo 13,del 2000     

  

   

: i$co Xañier Chiriboga Alvarez 
GERENTE 

Inmobiliaria AS-DOMUS se halla constituida mediante escritura pública otorgada el 21 de 
septiembre de 1988, ante la Notaria Dra. Ximena Moreno de Solines, a cargo de la Notaría Segunda 
del Cantón Quito, Inserita el 25 de noviembre de 1983, Tomo 119 del Registro Mercantil del 

Cantón Quito. bajo elinúmero 197 4. 

Representante Legal: Gerente 

 



Son esta techa queda inscrito el presente 
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documento bajo el NoE anno 3 o 

de Nombramientos omo __.... 33.1....-- 

- QUID A momo 6: JUN2000--—--—- 

"PER 

   

   

  

os. Lor     
   

cp 
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Dr. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCA 

DEL CANTON QUITO 

o 

RÁZOM DE — PROTOCOLIZACION: A petición del  dodctar GENARO 

EGUIGUEEN,. — Abogada con matrícula profesional  mámero dos 

cado ciento dos dei Calegío de  fbogados de GUita, 

proteocoliza en el Registra de Escrituras Públicas, del 

¿protecola  ectualmente 4 mi Cargo, el documento que 

antecede, contenido en UNA foja útil. Buito a, TRECE de 

JUNID del año dos mil.- Firmado. MOTARIO DECIMO. OCTAVO 

DEL CARTON QUITO, DOCTOR ENRIQUE DIGZ HALLES — ERROR í ud
 

O Se protocolizó ante mi, en fe de ello 

confiera esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de bu 

o 

écimo 
» AN a, CIÓN ADM 
A eS 

a, C      
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t, SAA 

Quito, mayo 15 del 2000 22 JUN 2000" A 
, an 2c; E PR 

Señor e a 

Francisco Xavier Chiriboga Alvarez Ct 
Presente A ) 

Muy distinguido señor: A 

  

Tengo el agrado de comunicar a usted por medio de la presente nota de nomibrániénito, que a Junta 
General Universal de Socios de la Compañía “Inmobiliaria As-Domus CA." . celebrada el veinte y 

tres de marzo del año dos mil, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERENTE de la 
misma, para el período y con las facultades, atribuciones y deberes señalados en los Estatutos en la 
Ley, por el periodo de dos años, correspondiéndole ejercer la Sepresentación legal de la Compañia, 
cn reemplazo del anteriór Gerente; Arq. Andíés Chiriboga! León." 

  

Usted se servirá inseribir este nombramiento para los fines dee o 

- Atentamente, +-* 7 * 

COR Tora De    

  

o . PRESIDEN E ; 

Acepto el cárgo para el que he sido designado. y prometo desempeñando: fiel y legalimiérite, * 

    

Quito, mayo 15 del 2000 : 

Sr. F Ñó, Xavier Chiriboga Alvarez” 
GERENTE s ' 
C-LIF7O433429 MA Ao se EE 

Ur Cértifico que el Señor Lp Pficigcós Savier Chiriboga Alvarez, nombrado para el cargo de Gerente de 
Inmobiliaria As-Domus C.A. en la Junta General Universal de Socios de la Compattia, celebrada en 
Quito, el día veinte y tres de marzo del año dos mil, aceptó y tomo posesión del mismo. 

Quito, mayo 15 del 2000 

——— da dé Lourdes Sus ¿MAilota 

PRESIDENTE 

Inmobiliaria AS-DOMUS se halla constituida mediante escritura pública otorgada el 21 de 
septiembre de 1988, ante la Notaria Dra, Ximena Moreno de Salines, a cargo de la Notaría Segunda 
del Cantón Quito, Inscrita cl 25 de noviembre de 1988, Tomo 119 del Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el número 1974. 

Representante Legal: Gerente 

  

A
 

A 

   



   

    

    

Con esta fecha 17 orito el presenta o 

documento bajo el N2 PR : 

de Nombramientos omo _____. 

Quito, A 2.0.JUA2000.. 

O AA 

Y Dr. RAÚL G 
REGISTRADOR MERCANTIL 

L- DEL CANTON QUITO 

MIL. CIENTO DOS DEL.” COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS FUELICAS, 

PROTOCOLO ACTUALMENTE A MI CARGO, (EL. DOCUMENTO 

ANTECEDE, CONTENIDO EN UNA FOJA UTIL.- EN QUITO A, VEINTE 

Y DOS JUNIO DEL AÑO DOS MIL.- FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE 

o 7 DIAZ BALLESTEROS.- NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL  CANTON 

QUITO.— HAY UN SELLO.— 

S5e protocolizó ante mi, 

de ello confiero esta CUARTA COFIA CERTIFICADA, 

DE JULIO 

     
debidamente firmada Y sellada en Quito a, DIEZ 

DEL AñO 
4 A 

5 tocar 
0 PT DRY ENRIQUE DIAZ BALLEST 

Só. e NOXOR p0? PECIMO OCTAY NTON QUITO. 

    

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN.- A — FETICION DEL. DOCTOR GENARO 

EGUIGUREN, ABOGADO CON MATRICULA  FROFESIONAL NUMERO DOS 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EnEAALO E BEGISTRO CIVIL DENTIEICACION 
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-ONZALEZ SUAREZ 1941 | 
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Oreonraanara nino erroararos 

QUITO A, 

1 CEDULACION 

2 EUDADARIA 2 A 7OQMRD Amd 
UNAREZATLLOTA- MARTA DE-LQURDES-SUSAMA— 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

_ Elecciones del 21-da mayo del 2000 

170062316-6... OLLA 
NUM Ae 

ALVAREZ VILLQTA MARIA.DELOUR—— 
PICHINCHA-———— QUITO 

HHONRR IA 

  

AA 
BENALCAZA RCN 

NELPROTOCOLO DE LAN 
ORME LO ORDENA LALEY, 

ADO POR 
ÓN FOJA(S)U 

Sn HABER CERTIFICADO 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL E VELPROTO OPA E ACTUALMENTE AMICARGO: 7 

lu [6% SO 
7 o A 

y APRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTE 
EL INTERESADO EN 

TIL(ES): PARA ESTE EFECTO 
tt rnnnno rr errono veraces 

) QUE ENTREGUEAL MISMO; OTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
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DOS ATA FRANCISCO XAVIER o 
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: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL -, 

. TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL a ot 
ERTIFICADO DE VOTACION CIUDADANO.(Ar Ea a 21 de mayo del 2000 ] ÚéTEO BA apo El DERECHO : a 

. Po 84 “OBLIGACIÓN: o 
1 17O4RIROI o LECCIONES outs DE MAYO. ooo E 

. a A E pl, 
: | ESTE. cenrecióo SIRVE? Pi ¿TODOS 10% 

ll TRAMITES PUB y! pd . 

IMPRESO POR OFFSETEC $.A. 

Vzon: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ANTECEDE, 
JE 

QUE 0 EL MISMO QUE EN ORIGINAL des... PRESENTADO POR EL INTERESADO EN rr ooo FOJA (S) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 
E HABER CERTIFICADO 

.. FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; An EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ¿UCARI :COMFORMELO ORDENA LA LEY, 

QUITO A, ... Zed... o hanno ve 290.0 

HABIENDO ART 

ACTUALMENTE 
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ACTA DE JUNTA GENFRAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DF LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA AS DOMUS C.A.CELEBRADA EL :2 DE MARZO DL 2901.- 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 12de marzo del 2001, en el local ubicado en la carretera 

Panamericana Sur Km. 9 1/2 (Av. Maldonado No. 8091), siendo las 16h00 y hallándose 
presentes las señoras Susana Alvarez de Chiriboga, María José Chiriboga, María Fernanda 

Chiriboga y el señor Francisco Chiriboga Alvarez, accionistas que representan la totalidad 
del capital suscrito y pagado de Inmobiliaria As Domus C.A., deciden instalarse en Junta 
General Universal de Accionistas y tratar el siguiente orden del día: a.- Conocer y resolver 
sobre los informes de administración y comisario; 2.- Conocer y resolver sobre los balances 

general y de resultados por el ejercicio 2.000 y decidir sobre los resultados; 3.- Resolver 
sobre aumento de capital, conversión del mismo y reforma de estatutos; y, 4.- Designación 

de Comisario. 

Actúa como Presidente de la Junta la señora Susana Alvarez de Chiriboga y como 
Secretario el señor Francisco Chiriboga A. 

Se procede a tratar el primer punto de la cunvecatoria, y luego de leidos los informes de 
administración y comisario, se los aprueba con el voto conforme de todos los presentes, 
excepto el del señor Francisco Chiriboga que por ser administrador se abstuvo de votar. 

A continuación se trata el segundo asunto y luego de examinarse los balances general y de 
resultados, se los aprueba con el voto conforme de todos los presentes, excepto el del señor 
Francisco Chiriboga que por ser administrador se abstuvo de votar. Respecto de los 
resultados, la Junta decide que la utilidad, luego de las deducciones legales, incremente la 
reserva facultativa. 

Se pasa a tratar sobre aumento de capital, conversión del mismo y reforma de estatutos y 
luego de los análisis efectuados, la Junta, por unanimidad, resuelve: 

1.- Convertir el capital social actual a dólares de los Estados Unidos de América y se 
exprese en dicha moneda, observando la paridad de S/.25.000 por cada dólar, por tanto, 
queda fijado en la suma U.S.$ 200. 

2.- Aumentar el capital social en la suma de U.S. $,1.800 con el cual el mismo quedará 
elevado a la suma de U.S. $ 2.000. [ 

3.- Que el aumento se paga capitalizando la cuenta Reserva Facultativa hasta por la suma 
de U.S, $ 1.800. 

4.- Que el nuevo capital social se divide en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una.



AT 
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S.- Que el aumento de capital se atribuye a los actuales accionistas, de acuerdo al siguient 
cuadro que lo aceptan expresamente los accionistas: A 

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL AUMENTO "NUEVO CAPI | AL 

Ma. Fernanda Chiriboga 66,68 600,32 067 l 

María José Chiriboga 66,64 599,36 6664 
Francisco Chiriboga 66,64 Ne 6664 

  

Susana Alvarez de Ch. 0,04 XxX 0.96 Y 

TOTALES 200,00 00,00 000,00 

La señora Susana Alvarez Villota de Chiriboga, en su condición de usufructaria de 
acciones, expresa su conformidad con la distribución del aumento de capital. 

6.- Que se reforma el Art. 4 de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO 

CUARTO: El capital de la Compañía es de U.S.$.2.000 (dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América) dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, numeradas del 0001 al 2.00 inclusive". 

Finalmente, se trata el cuarto punto y la Junta, por unanimidad designa Comisario de la 
Compañía a la señora Marina Ramírez, por el período estatutario de un año. 

Una vez concluidos los asunto materia de la reunión, la Junta entra en receso para la 
redacción del acta, terminado el cual, se reinstala, se lee este texto y se lo aprueba por 

unanimidad, con lo que se concluye la Junta siendo las 17h45, firmando para constancia:. 

recibas Oo Ud Coli. 
ra. Ga Sa Sra. María José Chiriboga. 

PRESIDENTE ACCIONISTA 

Sra. María Fernanda Chiriboga A. Sr. FraríCisco Chiribogá A. 
ACCIONISTA ACCIONISTA SECRETARIO 

: 

Je 

40 
pr 
TS



  

TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE — ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO Y CONVERSION DE CAPITAL Y DE ACCIONES AUMENTO Y 

CONVERSION DE CAPITAL Y DE ACCIONES y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE INMOBILIARIA “AS DOMUS C.A.”, SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL 

UNO.- 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA DE AUMENTO Y CONVERSION DE CAPITAL Y DE ACCIONES 

- Y REFORMA DE ESTATUTOS DE INMOBILIARIA “AS DOMUS COMPAÑÍA 

ANONIMA, OTORGADA ANTE MI EL VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL UNO, DE LA RESOLUCION NUMERO 01.Q.1J. 4991 EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA DIECIOCHO 

DE OCTUBRE DEL 2001, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS 

SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO SEGUNDO.- QUITO, A VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL UNO.- 

L NOTARIO Notaría 37M      

Dr. Roberto Dueñas M 
Quito - Ecua 
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de Octubre del 2.001, bajo el número 111 del Registro 
a . inscripción número 1974 del Registro 

cientos ochenta y ocho, a fs 3732,     
   

    

de la Compañía 

A 2.001, ante el Notario 

   
publicado en el R 
Repertorio bajo | p! 

RG/lg.- 

 


